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ORDENANZAS 
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ORDENANZA Nº 14326/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- OTORGAR Factibilidad de Uso y Ocupación total, al Proyecto de 

remodelación y ampliación de la Sede Social Asociación Club Villa San Martin, que conlleva 

el exceso del Factor de Ocupación del Suelo (FOS) en un 25% (671,00 m2) del máximo 

establecido por normativa del 70% (1.890,00m2) - en el inmueble identificado 

catastralmente como: Manzana 091 – Parcela 018 – Circunscripción I – Distrito Centro “C” 

Saavedra N° 135 de la ciudad de Resistencia, bajo la Dirección Técnica del Ingeniero Ariel 

Marcelo JARAZ, que se tramita en Expediente Municipal N° 23237-A-23 – Plano formato 

digital versión 2.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14327/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- OTORGAR Factibilidad de Uso y Ocupación total, al Proyecto de 

ampliación de la Sede Social del Club Hindú de Resistencia, que conlleva el exceso del 

Factor de Ocupación del Suelo (FOS) del 100%, es decir sin espacios libres que brinden 

cuota de luz natural, asoleamiento, ventilación y visuales a espacios libres; en el inmueble 

sito en calle Franklin N° 56 de la ciudad de Resistencia - Distrito Centro “C” bajo la 

Dirección Técnica del Ingeniero Marcelo Augusto FERREIRA, que se tramita en el 

Expediente Municipal N° 13232-H-23 – Plano formato digital versión 3.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14328/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- CREAR el Observatorio de Movilidad Urbana en la ciudad de 

Resistencia, de la Provincia del Chaco.- 

ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que el Observatorio de Movilidad Urbana es un 

centro de estudios para la evaluación, seguimiento y monitoreo de la movilidad y de las 

acciones implementadas del PIMUS, que tiene por objetivos: 

a) Realizar estudios de movilidad, seguridad vial e impacto ambiental, como también 

monitorear la implementación del Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible.  

b) Registrar, procesar y evaluar información con la finalidad de crear una base de 

datos y poder analizar indicadores que permitan conocer el impacto del plan de 

movilidad en la Ciudad y mejorar las condiciones de implementación del mismo. 

c) Realizar instancias de consulta y participación ciudadana.  

d) Establecer una red de cooperación regional con el fin de intercambiar datos con las 

diferentes entidades, organismos, instituciones, profesionales, autoridades, 

asociaciones y usuarios. 
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e) Publicar la información cuantitativa, cualitativa y cartográfica obtenida y elaborada 

acerca de la situación de movilidad, útil para procesos de investigación y para la 

formulación de políticas y toma de decisiones de movilidad para la Ciudad.- 

ARTÍCULO 3º).- DETERMINAR que los ejes temáticos que abarca el Observatorio de 

Movilidad Urbana serán los detallados a continuación: 

a) MODOS DE MOVILIDAD: Esta categoría tiene como objetivo recopilar y analizar 

datos acerca de la situación de los modos de movilidad en la Ciudad y la 

infraestructura soporte de los flujos: modos activos (a pie y en bicicleta); transporte 

público colectivo (colectivos y trenes), transporte público individual (taxis y remises), 

el transporte privado (motocicletas y automóviles) y el transporte de carga. En 

relación a los mismos se elaborarán y analizarán datos cualitativos, cuantitativos y 

cartográficos. 

b) SEGURIDAD VIAL: Esta categoría tiene como objetivo registrar información acerca 

de la seguridad vial, conductas viales de los ciudadanos, los siniestros ocurridos, 

los factores de riesgo y las normas de tránsito. 

c) IMPACTO AMBIENTAL: Esta categoría tiene como objetivo evaluar y proponer 

acciones de mitigación del impacto ambiental que genera la movilidad, en términos 

de contaminación atmosférica, acústica y consumo energético, pero también en 

otros aspectos como la ocupación del espacio o la calidad paisajística. 

d) PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIFERENCIAL: Esta categoría tiene como objetivo 

identificar, abordar y modificar las desigualdades e inequidades de género en la 

movilidad de mujeres, niñas, niños, personas mayores y personas con algún tipo de 

discapacidad, reconociendo que pueden poseer diferentes características, 

condiciones, experiencias y necesidades al desplazarse por el espacio público.- 

ARTÍCULO 4º).- DISPONER que el Observatorio de Movilidad Urbana (OMU) creado 

por la presente, dependerá funcionalmente del Departamento Ejecutivo Municipal, en 

coordinación con la Presidencia del Concejo Municipal, debiendo organizar su accionar con 

las Secretarías y Subsecretarías que pertenezcan tanto a la Municipalidad de Resistencia 
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como al Gobierno Provincial, a fin de lograr la ejecución mancomunada de las tareas que 

se demanden,  brindando toda información que requieran los representantes del 

Observatorio, quienes son detallados en el Anexo que forma parte integrante de la 

presente.-  

ARTÍCULO 5º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar convenios 

de colaboración con diferentes instituciones y entidades, a los efectos de propiciar el 

trabajo articulado e instrumentar el traslado de la información que éstas recaban.- 

ANEXO 

ARTÍCULO 1°).- INTEGRANTES. Integrarán el Observatorio de Movilidad Urbana (OMU), 

los organismos, instituciones, organizaciones, entidades y empresas vinculadas a la 

materia que se detallan. Dicha enumeración no es taxativa y la no concurrencia de uno de 

los miembros no limitará el funcionamiento del OMU. 

 Un (1) representante de la Municipalidad de la ciudad de Resistencia. 

 Un (1) representante del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 Un (1) representante del Juzgado de Faltas Municipal. 

 Secretaría de Transporte de la Provincia del Chaco. 

 Un (1) representante del ENRETRA. 

 Un (1) representante de Vialidad Nacional.  

 Un (1) representante de la Dirección General de Tránsito; Dirección General de 

Transporte y Carga. 

 Un (1) representante de la Dirección General de Educación Vial; Dirección de Carnet 

de Conductor; Dirección General de Ingeniería y toda otra área técnica de la 

Municipalidad de Resistencia vinculada a la temática.  

 Un (1) representante de la Dirección de Vialidad Provincial.  

 Un (1) representante de la Subsecretaría de Tránsito, Transporte y Carga.  

 Un (1) representante de la Subsecretaria de Seguridad Vial de la Provincia del Chaco.  
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 Un (1) representante de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.  

 Policía de la Provincia del Chaco.  

 Inspectores, Peritos y Liquidadores de Siniestros.  

 Un (1) representante de la Defensoría Municipal del Ciudadano. 

 Empresas relacionadas a la temática. 

 Un (1) representante de la Universidad Tecnológica Nacional.  

 Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional del Nordeste. 

 Facultad de Humanidades. 

 Compañías Aseguradoras.  

 Productores y Técnicos de Seguros. 

 Fundaciones y Asociaciones Civiles abocados a la Prevención y Seguridad Vial. 

 Asociación de Productores Asesores de Seguros (APAS-CHACO).  

 Padres en la Ruta.  

 Colectivo de Masa Crítica. 

 Miembros del Programa Municipal “Subite a la Bici” 

Otros representantes de la sociedad civil e interesados.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14329/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 043, Parcela 029, aprobada por Plano 

de Mensura 20-126-96 con una superficie total de 216,14 metros cuadrados, a favor del 

señor Víctor Alberto ESPINOSA – D.N.I. N° 21.862.324,, correspondiendo aplicar como 

valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) 

conforme lo estipulado al Artículo 53°) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al 

momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14330/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

 proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 135, Parcela 016, aprobada por Plano 

de Mensura 20-156-02 con una superficie total de 150,00 metros cuadrados, a favor del 

señor Ignacio FERNÁNDEZ – D.N.I. N° 16.418.242 y la señora Genoveba RUIZ DIAZ  – 

D.N.I. N° 16.450.498, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14331/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  como:  

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 018, Parcela 019, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-199-76, con una superficie total de 202,50 metros 

cuadrados, a favor del señor René Darío GONZALEZ – D.N.I. N° 17.090.527 y la señora 

Francisca Ramona OSUNA – D.N.I. N° 30.050.952, correspondiendo aplicar como valor de 

venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza 

N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14332/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Chacra 204,  Manzana 60, Parcela 23, aprobada por Plano 

de Mensura Nº 20-210-91 con una superficie total de 232,00 metros cuadrados, a favor del  

señor Adolfo LEDEZMA - D.N.I. N° 12.293.900 y la señora María Soledad ALVAREZ  - D.N.I. 

N°20.591.679 , correspondiendo aplicar como valor de venta el precio establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14333/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207,  Manzana 17, Parcela 03, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-226-83 con una superficie total de 250,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Celia Mariela DIARTE - D.N.I. N° 27.991.678 y el señor 

Enrique LUGO - D.N.I. N° 32.620.929, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14334/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 071, Parcela 017, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-254-83, con una superficie total de 250,00 metros 

cuadrados, a favor del señor Ricardo, ALEGRE - D.N.I. N° 13.579.330, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14335/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 117, Parcela 009, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-207-93 con una superficie total de 316,68  metros 

cuadrados, a favor de la señora Cristina Alejandra ZACARIAS - D.N.I. N° 21.351.866  y el 

señor Raúl RODRIGUEZ - D.N.I. N° 14.936.459, correspondiendo aplicar como valor de venta 

el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que 

resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14336/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como:  Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 059, Parcela 

014, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-28-05 con una superficie total de 142,87 

metros cuadrados, a favor de la señora Yanina Soledad ARMUA LEDESMA –   D.N.I.   N° 

32.300.400 y el señor Miguel Ángel GÓMEZ – D.N.I. N° 34.168.382, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51°) conforme lo estipulado por el Artículo 53°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14337/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 204, Manzana 049, Parcela 

012, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-186-83, con una superficie total de 316,25 

metros cuadrados, a favor de la señora Gabina ORTIGOZA –   D.N.I.  N° 12.466.228 y el 

señor Ceferino FLEITAS – D.N.I. N° 11.218.623, correspondiendo aplicar como valor de 

venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza 

N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14338/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 117, Manzana 035, Parcela 

030, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-243-01 con una superficie total de 139,66 

metros cuadrados, a favor de la señora Mónica Lidia GIMENEZ–   D.N.I.   N° 16.408.210 y 

el señor Antonio LINARES – D.N.I. N° 21.352.102, correspondiendo aplicar como valor de 

venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) conforme lo 

estipulado por el Artículo 53°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. - 
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ORDENANZA Nº 14339/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 025, Parcela 005, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-226-83, con una superficie total de 235,00 metros 

cuadrados, a favor del señor Mauricio Hernán SENA - D.N.I. N° 36.026.823, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14340/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 200, Manzana 074, Parcela 

025, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-227-87, con una superficie total de 149,92 

metros cuadrados, a favor de la señora Delicia BÁEZ –   D.N.I.   N° 12.477.068 y el señor 

Ramón SUAREZ – D.N.I. N° 5.520.885, correspondiendo aplicar como valor de venta el 

precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) conforme lo estipulado por 

el Artículo 53°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14341/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 198, Manzana 057, Parcela 003, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-213-68 con una superficie total de 199,50 metros 

cuadrados, a favor de la señora Julia Elena ZACARIAZ - D.N.I. N° 21.759.078, 

correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14342/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 61, Parcela 09, aprobada por Plano de 

Mensura 20-26-05, con una superficie total de 169,73 metros cuadrados, a favor de la 

señora Olga ORTIZ – D.N.I.  N°  16.212.875 y el señor  Eusebio OVADILLA - D.N.I. N° 

12.242.469, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio conforme a 

lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que 

resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14343/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 132, Parcela 014, aprobada por Plano 

de Mensura 20-250-99, con una superficie total de 193,80 metros cuadrados, a favor de la 

señora Irene FRETES – D.N.I.  N°  11.777.683 y el señor  Carlos Ismael SALINA - D.N.I. 

N° 10.411.489, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14344/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 003, Parcela 019, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-347-08, con una superficie total de 173,35 metros 

cuadrados, a favor de la señora María Esther FALCON - D.N.I. N° 29.925.345, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14345/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÌCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente de la ciudad  de  Resistencia a  

proceder  a venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 55, Parcela 05; aprobada por Plano de 

Mensura Nº 20-181-00, con una superficie total de 276,49 metros cuadrados, a favor del 

señor Heriberto LEME - D.N.I. N° 7.903.018 y la señora Rosario FRANCO - D.N.I. N° 

5.804.921, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido 

en el Artículo 50º) o el Artículo 51º), de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al 

momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14346/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 42, Parcela 04, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-20-00, con una superficie total de 219,97 metros 

cuadrados, a favor de la señora Martina Epifania AGUIRRE - D.N.I. N°18.516.859, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14347/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 044, Parcela 008, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-126-96 con una superficie total de 259,20 metros 

cuadrados, a favor de la señora Florentina Elizabeth, FERNÁNDEZ - D.N.I. N° 

35.496.524, correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) conforme lo estipulado por el Artículo 53°) 

de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo 

contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14348/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 200, Manzana 078, Parcela 007, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-233-86 con una superficie total de 304,16 metros 

cuadrados, a favor de la señora Faustina MARTINEZ - D.N.I. N° 13.745.852, 

correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) conforme lo estipulado por el Artículo 53°) de la Ordenanza 

N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14349/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 200, Manzana 71, Parcela 24, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-314-92, con una superficie total de 115,00 metros 

cuadrados, a favor del señor Ramón VERON - D.N.I. N° 28.707.225, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. - 
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ORDENANZA Nº 14350/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 01, Parcela 19, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-88-83, con una superficie total de 280,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Carmen AQUINO - D.N.I. N°18.145.211, y el señor Diego 

RIVEROS – D.N.I. N° 11.415.698 correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14351/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 039, Parcela 009, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-250-91 con una superficie total de 264,50 metros 

cuadrados, a favor de la señora Sandra Noemí Ojeda - D.N.I. N° 24.918.485, 

correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14352/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÌCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente de la ciudad de Resistencia a proceder 

a la venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, 

Subdivisión de la Chacra 200, Manzana 049, Parcela 030; aprobada por Plano de Mensura 

Nº 20-22-98, con una superficie total de 252,99 metros cuadrados, a favor del señor 

Alberto Jesús AGUIRRE - D.N.I. N° 24.077.597 y la señora Agustina Mabel GÓMEZ  - 

D.N.I. N° 28.804.984, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50º) o el Artículo 51º), de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14353/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 101, Manzana 008, Parcela 

019, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-124-03, con una superficie total de 250,00 

metros cuadrados, a favor de la señora Cintia Beatriz FERNÁNDEZ - D.N.I. N° 25.278.142, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al 

momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14354/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 187, Manzana 060, Parcela 

040, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-400-07, con una superficie total de 149,92 

metros cuadrados, a favor de la señora Analía Vanesa VILLANUEVA - D.N.I.  N° 

30.050.901 y el señor Cristian Erasmo David ZARATE – D.N.I. N° 26.968.090, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de 

la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14355/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a  

proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 210, Manzana 077, Parcela 002, aprobado por Plano 

de Mensura Nº 20-242-90, con una superficie total de 225,00 metros cuadrados, a favor de 

la señora Zulma Ramona VILLALBA - D.N.I. N° 14.909.709, correspondiendo aplicar como 

valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14356/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia  a proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  como:  

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 200, Manzana 081, Parcela 022, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-02-83 con una superficie total de 467,16 metros 

cuadrados, a favor del señor Daniel Alberto ESCOBAR  –   D.N.I.   N° 29.657.393 y la  

señora Diana Andrea ROJAS – D.N.I. N° 33.218.122, correspondiendo aplicar como valor 

de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14357/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  como:  

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 042, Parcela 034, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-55-03 con una superficie total de 259,45 metros 

cuadrados, a favor del señor Carlos Daniel ESQUIVEL  –   D.N.I.   N° 13.999.548 y la  

señora María Dominga VALLEJO – D.N.I. N° 16.700.255, correspondiendo aplicar como 

valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14358/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección  C, Subdivisión de la Chacra 205, Manzana 051, 

Parcela 021, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-198-83 con una superficie total de 

293,00 metros cuadrados, a favor de la señora Silvana ALTAMIRANO – D.N.I. N° 

34.568.706, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14359/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÌCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente de la ciudad  de  Resistencia a  

proceder  a venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 134, Parcela 012; aprobada por Plano 

de Mensura Nº 20-156-02, con una superficie total de 210,00 metros cuadrados, a favor de 

la señora Rosa Magdalena BLANCO - D.N.I. N° 23.263.715 y el señor Manuel BAREIRO - 

D.N.I.  N° 16.551.450, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50º) o el Artículo 51º), de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14360/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 204, Manzana 059, Parcela 007, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-210-91, con una superficie total de 261,00 metros 

cuadrados, a favor del señor Jorge Darío NUÑEZ - D.N.I. N° 26.540.429, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14361/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 131, Parcela 17, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-268-99, con una superficie total de 176,73 metros 

cuadrados, a favor del Ricardo Manuel PEDROZO - D.N.I. N° 34.168.195, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14362/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 136, Parcela 

003, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-156-02 con una superficie total de 160,00 

metros cuadrados, a favor de la señora Esther FERNÁNDEZ –   D.N.I. N° 5.875.338, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14363/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111,  Parcela 046, aprobada por 

Plano de Mensura Nº 20-156-02 con una superficie total de 184,56 metros cuadrados, a 

favor de la señora María Ester CARDOZO - D.N.I. N° 21.351.748 y el señor Lino Aníbal 

GAUNA - D.N.I. N° 18.145.158, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14364/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 018, Parcela 

004, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-199-76 con una superficie total de 202,50 

metros cuadrados, a favor de la señora Ángela Josefina DUTRIA – D.N.I. N° 29.465.114, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14365/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 004, Parcela 

004, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-88-83, con una superficie total de 390,0 metros 

cuadrados, a favor de la señora Fabiana Soledad CENTURIÓN –  D.N.I. N° 31.630.755, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14366/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 03, Parcela 

06, aprobada por Plano de Mensura 20-347-08, con una superficie total de 184,94 

metros cuadrados, a favor de señora Stella Maris NUÑEZ – D.N.I.  N°  26.594.217 

y el   señor  Antonio Héctor FALCÓN  –  D.N.I. N° 24.397.716, correspondiendo en 

este caso aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al 

momento de la firma del contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14367/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 039, Parcela 017, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-250-91, con una superficie total de 161,50 metros 

cuadrados, a favor del señor Carlos Ramón GÓMEZ - D.N.I. N° 13.579.698, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14368/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 125, Manzana 102, Parcela 036, aprobada por Plano 

de Mensura Nº 20-26-03, con una superficie total de 201,25 metros cuadrados, a favor de 

la señora Florencia del Carmen SANDOVAL - D.N.I. N° 40.500.655, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compra venta.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14369/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 068, Parcela 002, aprobada por Plano 

de Mensura 20-254-83, con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor del 

señor Antonio IBARRA – D.N.I.  N° 13.298.528 y la señora Yolanda Beatriz GONZÁLEZ –  

D.N.I. N° 18.324.530, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14370/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 123, Manzana 81, Parcela 09, aprobada por Plano de 

Mensura 20-30-94, con una superficie total de 400,00 metros cuadrados, a favor del señor 

Ricardo Omar PEÑALVER – D.N.I.  N° 16.367.801 y la señora  Emilia Griselda CUEBA-  

D.N.I. N° 18.416.562, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14371/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 204, Manzana 017, Parcela 023, 

aprobado por Plano de Mensura Nº 20-215-83, con una superficie total de 172,00 metros 

cuadrados, a favor del señor José Ignacio GOMEZ - D.N.I.N° 36.966.925, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) conforme lo estipulado por el Artículo 53°),  de la Ordenanza  N° 13552, el 

que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14372/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 206, Manzana 067, Parcela 001, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-290-78, con una superficie total de 202,10 metros 

cuadrados, a favor de la señora Gladys Ramona GAUTO - D.N.I. N° 14.779.255, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compra venta.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14373/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 009, Parcela 019, 

aprobado por Plano de Mensura Nº 20-96-95, con una superficie total de 144,22 metros 

cuadrados, a favor de la señora Catalina Lucia VILLANUEVA - D.N.I. N° 14.869.160, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14374/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 192, Manzana 84, Parcela 27, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-283-97, con una superficie total de 201,44 metros 

cuadrados, a favor de la señora Mirta Dolores MAIDANA - D.N.I.N° 16.244.430, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14375/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 01, Parcela 08, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-88-83, con una superficie total de 250,00 metros 

cuadrados, a favor del señor Roberto Javier INSAURRALDE - D.N.I. N° 28.927.519, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14376/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 075, Parcela 017, aprobada por Plano 

de Mensura 20-254-83, con una superficie total de 300,00 metros cuadrados, a favor de 

señora Mirta Cristina FALCON– D.N.I. N° 16.004.755 y el  señor Carlos Rubén 

INSAURRALDE-  D.N.I. N° 16.551.841, correspondiendo en este caso aplicar como valor 

de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la 

Ordenanza   Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14377/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 022, Parcela 

015, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-188-83, con una superficie total de 254,25 

metros cuadrados, a favor del señor Ramón Abel GÓMEZ – D.N.I. N° 16.367.377 y la 

señora Silvia Soledad RAMIREZ – D.N.I. N° 33.218.496, correspondiendo aplicar como 

valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) 

conforme lo estipulado por el Artículo 53º), el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. - 

ORDENANZA Nº 14378/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 198, Manzana 056, Parcela 015, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-213-68, con una superficie total de 198,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Mirian Isabel GÓNZALEZ - D.N.I. N° 27.238.518, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°), conforme lo estipulado por el Artículo 53º), de la Ordenanza 

N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa .- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14379/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 192, Manzana 87, Parcela 08, 

aprobada por Plano de Mensura 20-221-94, con una superficie total de 140,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Liliana Isabel SOSA – D.N.I. N° 25.346.793 y el señor 

Carlos Rodolfo BARRIOS D.N.I. N° 18.575.219, correspondiendo en este caso aplicar 

como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. - 

ORDENANZA Nº 14380/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 204, Manzana 061, Parcela 013, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-250-75, con una superficie total de 400,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Mónica Noemí FERNÁNDEZ - D.N.I. N° 16.789.793, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°), de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa .- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14381/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 206, Manzana 085, Parcela 

005, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-04-98, con una superficie total de 202,00 

metros cuadrados, a favor del Víctor Daniel MACIEL – D.N.I. N° 38.768.127 y la señora 

Cristina Emilce RODRÍGUEZ – D.N.I. N° 39.939.781, correspondiendo aplicar como valor 

de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14382/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 206, Manzana 085, Parcela 

006, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-04-98, con una superficie total de 300,00 

metros cuadrados, a favor del señor Tomás Alcides GAUTO – D.N.I. N° 18.227.858 y la 

señora Julia Beatriz ROMERO – D.N.I. N° 21.346.571, correspondiendo aplicar como valor 

de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14383/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a  proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 018, Parcela 025, aprobada por Plano 

de Mensura Nº 20-178-93, con una superficie total de 162,00 metros cuadrados, a favor de 

la señora Karen Magali SOTO - D.N.I. N° 39.752.877, correspondiendo aplicar como valor 

de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza  N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14384/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 204, Manzana 049, Parcela 003, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-186-83, con una superficie total de 286,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Petrona BARRIOS VILLORDO - D.N.I. N° 92.638.716, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa .- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14385/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 060, Parcela 

009, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-06-05, con una superficie total de 178,90 

metros cuadrados, a favor del señor Antonio BARRIOS – D.N.I. N° 13.860.106 y la señora 

Rumilda Noemí ZACARIAS – D.N.I. N° 20.172.604, correspondiendo aplicar como valor de 

venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza 

N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14386/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 123, Manzana 032, Parcela 021, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-161-95 con una superficie total de 237,60 metros 

cuadrados, a favor de la señora Ángela Rosana FLEITAS - D.N.I. N° 29.137.203, 

correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 

50°) o el Artículo 51°) la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma 

del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14387/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 025, Parcela 009, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-226-83, con una superficie total de 235,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora María Antonia JIMÉNEZ - D.N.I. N° 10.674.685, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°), de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa .- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14388/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 131, Parcela 13, 

aprobada por Plano de Mensura  Nº 20-268-99 con una superficie total de 180,95 metros 

cuadrados, a favor de la señora María Alejandra MELGAREJO - D.N.I. N° 26.212.512, 

correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51°) la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compra venta y en este caso el Artículo 53°) de la mencionada 

norma vigente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14389/2023 

Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 117, Manzana 17, Parcela 05, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-243-01 con una superficie total de 156,98 metros 

cuadrados, a favor de la señora Natalia Isabel MEDINA - D.N.I. N° 32.229.520, 

correspondiendo  aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 

50°) o el Artículo 51°) la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma 

del respectivo contrato de compra venta.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14390/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 192, Manzana 84, Parcela 25, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-283-97, con una superficie total de 271,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Iris Liliana FORLIN - D.N.I. N° 32.878.925, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14391/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 135, Parcela 

04, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-156-02 con una superficie total de 165,60 

metros cuadrados, a favor de la señora Claudia Elizabeth CAZAFU -  D.N.I. N° 18.145.247 

y el señor Oscar Mamerto SAUCEDO – D.N.I. N° 11.016.062, correspondiendo aplicar 

como valor de venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza 

N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa y en este caso el Artículo 53°) de la mencionada norma vigente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14392/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 210, Manzana 079, Parcela 010, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-242-90, con una superficie total de 225,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Rosalía Beatriz SILVEIRA - D.N.I. N° 37.459.923, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14393/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 034, Parcela 

004, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-164-80, con una superficie total de 232,50 

metros cuadrados, a favor de la señora Natalia Soledad JACQUEMIN - D.N.I.  N° 

28.041.104 y el señor Gustavo Ramón ESPINDOLA – D.N.I. N° 22.330.960, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al 

momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14394/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 001, Parcela 

021, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-251-93, con una superficie total de 300,00 

metros cuadrados, a favor de la señora Silvia Natalia RAMIREZ – D.N.I. N° 28.048.452, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) conforme lo estipulado por el Artículo 53°) de la Ordenanza 

N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14395/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  como:  

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 210, Manzana 080, Parcela 017, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-242-90 con una superficie total de 225,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Vanina Marianela GÓMEZ –   D.N.I.   N° 32.277.792 y el 

señor Roberto Walter MACIEL – D.N.I. N° 27.995.074, correspondiendo aplicar como valor 

de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

 

ORDENANZA Nº 14396/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 23, Parcela 

04, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-188-83, con una superficie total de 246,00 

metros cuadrados, a favor de la señora Malgarita Esther MIERES –  D.N.I. N° 13.099.710, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14397/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 208, Manzana 005, Parcela 

008, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-88-83 con una superficie total de 260,00 

metros cuadrados, a favor de la señora Cintia Rocío GALARZA –   D.N.I.   N° 32.408.485 y 

el señor Héctor Emilio RODRIGUEZ – D.N.I. N° 31.024.947, correspondiendo aplicar como 

valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la 

Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14398/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 125, Manzana 099, Parcela 

029, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-315-01, con una superficie total de 369,61 

metros cuadrados, a favor de la señora Vicenta LEDESMA –   D.N.I. N° 12.682.947, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14399/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 206, Manzana 086, Parcela 

006, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-04-98, con una superficie total de 297,00 

metros cuadrados, a favor de la señora Elba ALMIRON – D.N.I. N° 6.350.230, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14400/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 123, Manzana 005, Parcela 

029, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-174-95, con una superficie total de 292,40 

metros cuadrados, a favor de la señora María Dominga MONZÓN – D.N.I. N° 1.712.669, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14401/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 200, Manzana 049, Parcela 

024, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-22-98, con una superficie total de 230,30 

metros cuadrados, a favor de la señora Mari Neli MARASTONI  D.N.I. N° 14.377.487, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14402/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÌCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente de la ciudad  de  Resistencia a  

proceder  a venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 207, Manzana 014, Parcela 008; aprobada por Plano 

de Mensura Nº 20-226-83, con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor del 

señor Diego Gabriel DURE - D.N.I. N° 26.698.736 y la señora Heidi Noelia ERKIA - D.N.I.                        

N° 25.792.089, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50º) o el Artículo 51º), de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14403/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Parcela 75, aprobada 

por Plano de Mensura Nº 20-156-02, con una superficie total de 194,99 metros cuadrados, 

a favor de la señora Olga Beatriz RODRIGUEZ –   D.N.I. N° 12.172.200, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51°) de la Ordenanza  N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo 

contrato de compraventa y en este caso el Artículo 53º) de la mencionada norma vigente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14404/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 136, Parcela 007, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-156-02, con una superficie total 212,33 metros 

cuadrados, a favor del señor Eladio David BLANCO - D.N.I. N° 28.956.019, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14405/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 024, Parcela 002, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-188-83, con una superficie total 212,00 metros 

cuadrados, a favor del señor Juan Matías RAMÍREZ- D.N.I. N° 37.706.741 y el señor Hugo 

Orlando RAMÍREZ- D.N.I Nº40.582.257, correspondiendo aplicar como valor de venta el 

precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 

13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14406/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como: Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 121, Manzana 043, Parcela 

033, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-115-04 con una superficie total de 87,09 

metros cuadrados, a favor de la señora Graciela Beatriz RODRÍGUEZ – D.N.I. N° 

20.601.071, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) conforme lo estipulado por el Artículo 53º) de la 

Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14407/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 125, Manzana 086, Parcela 016, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-22-03, con una superficie total de 301,72 metros 

cuadrados, a favor de la señora Nidia Esther VERGARA - D.N.I. N° 24.397.804, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14408/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  

como:  Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 117, Manzana 035, Parcela 

030, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-107-99 con una superficie total de 182,45 

metros cuadrados, a favor de la señora Yolanda Raquel VALLEJOS–   D.N.I.   N° 

24.395.498 y el señor Walter Elías LOPEZ – D.N.I. N° 20.731.438, correspondiendo aplicar 

como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de 

la Ordenanza N° 13552,  el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo 

contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14409/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a  proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Manzana 136, Parcela 18, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-156-02, con una superficie total de 218,74 metros 

cuadrados, a favor de la señora Susana Beatriz CARDOZO - D.N.I. N° 20.193.591, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa y en este caso el Artículo 53°) de la 

mencionada norma vigente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14410/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 074, Parcela 017, aprobada por Plano 

de Mensura 20-254-83, con una superficie total de 350,00 metros cuadrados, a favor de 

señora Natalia Elisabeth YEDRO – D.N.I.  N° 28.125.917 y el señor Víctor Alcides 

FERRIOL –  D.N.I. N° 21.813.745, correspondiendo en este caso aplicar como valor de 

venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la 

Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de 

compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14411/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

 proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 111, Parcela 044, aprobada por Plano de Mensura 20-

156-02 con una superficie total de 184,80 metros cuadrados, a favor del señor Roque 

Ricardo ACOSTA – D.N.I. N° 22.330.307 y la señora Sofía Yamil Belén MARTÍNEZ – 

D.N.I.    N° 36.972.956, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14412/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección C, Subdivisión de la Chacra 192, Manzana 89, Parcela 14, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-65-98, con una superficie total de 144,00 metros 

cuadrados, a favor de la señora Elsa Beatriz NOGUERA - D.N.I. N° 20.609.086, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14413/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÌCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente de la ciudad de Resistencia a proceder 

a la  venta del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, 

Subdivisión de la Chacra 111, Parcela 078; aprobada por Plano de Mensura Nº 20-156-02, 

con una superficie total de 175,27 metros cuadrados, a favor del señor Facundo Nahuel 

BARRIOS - D.N.I. N° 37.708.143 y la señora Samanta Emiliana CABAÑA CARDOZO- 

D.N.I. N° 40.173.721, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50º) o el Artículo 51º) conforme lo estipulado por el Artículo 53°) de la 

Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato 

de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14414/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Subdivisión de la Chacra 203, Manzana 37, Parcela 02, aprobada por Plano de 

Mensura 20-164-80, con una superficie total de 241,78 metros cuadrados, a favor de la 

señora Dolores Margarita GAUNA – D.N.I.  N° 13.901.969 y el señor  Miguel RUIZ –  D.N.I. 

N° 13.306.710, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14415/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 131, Manzana 010, Parcela 009, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-269-97, con una superficie total de 175,40 metros 

cuadrados, a favor de la señora Karina Beatriz BORDON - D.N.I. N° 24.632.863, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 
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ORDENANZA Nº 14416/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de 

Resistencia a proceder a la venta del inmueble identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Subdivisión de la Chacra 134, Manzana 044, Parcela 028, 

aprobada por Plano de Mensura Nº 20-126-96, con una superficie total de 206,40 metros 

cuadrados, a favor del señor Ramón Sebastián BENITEZ- D.N.I. N° 30.604.450, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza N° 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

ORDENANZA Nº 14418/2023 

                                                                   Resistencia, martes 17 de octubre de 2023 

ARTÍCULO 1º).- APROBAR con carácter de excepción, el Proyecto de Mensura y 

Subdivisión del inmueble municipal identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 121, Manzana 45, Parcela 22, en el que se generan 2 

(dos) parcelas de superficies 177,60 metros cuadrados y 96,44 metros cuadrados, con 

medidas inferiores a lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la 

Ciudad de Resistencia, acorde a las ocupaciones existentes conforme a propuesta de 

Subdivisión.- 
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ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de 

Resistencia,  a efectuar la mensura y subdivisión correspondiente a través de la Dirección 

General de Tierras Municipales, a introducir las modificaciones que sean necesarias por 

diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del 

Proyecto de Mensura y Subdivisión mencionado y a tramitar la aprobación del Plano de 

Mensura ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.- 

ARTÍCULO 3º).- LIBRAR a la venta los terrenos resultantes a sus actuales ocupantes y 

fijar el precio de venta de los mismos, conforme lo establecido por la normativa vigente en 

materia de ventas de terrenos fiscales municipales.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Arq. Miguel Agustín Romero; 

Secretaria del Concejo Municipal, Dra. Claudia V. Caballero. – 

 


